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Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos; a 

veintiuno de Febrero de dos mil veintidós. 

 

VISTOS para resolver interlocutoriamente el 

RECURSO DE REVOCACIÓN interpuesto por la parte 

demandada ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░ por 

conducto de su abogado patrono ░░░░ ░░░░░░░ 

░░░░░░░░ en el presente juicio, contra el auto de 

veintidós de Octubre de dos mil veintiuno, dentro del 

expediente 87/2020, relativo a la CONTROVERSIA DEL 

ORDEN FAMILIAR sobre GUARDA, CUSTODIA y demás 

prestaciones promovida por ░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░ contra ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░; y, 

 

A N T E C E D E N T E S: 

Del escrito inicial de demanda y demás constancias 

que obran en el presente sumario, se desprende lo 

siguiente: 

 

1. CONTROVERSIA FAMILIAR.- La parte actora del 

presente asunto ░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░, 

demanda de ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░, la 

Guarda, Custodia, Depósito y Pensión alimenticia a 

nombre de sus menores hijos ░░░░░░ ░░░░░░ ░ 

░░░░░ ░░░░░ de apellidos ░░░░ ░░░░░░, demanda 

que fue admitida el veinticinco de Febrero de dos mil 

veinte. 

 

2. DETERMINACIÓN IMPUGNADA. El recurrente 

impugna la actuación de veintidós de Octubre de dos 

mil veintiuno, al considerar que le causa agravios: 

 

Sentencia interlocutoria correspondiente que ahora 

se hace al tenor siguiente; y, 

 

 



 

C O N S I D E R A C I O N y F U N D A M E N T O: 

I. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado 

Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

del Estado; es competente para conocer y resolver los 

recursos sometidos a su consideración; de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 87 y 105 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 4, 5, fracciones I y II, 14 y 74 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Morelos; 61, 64, 65, 66, 

73 fracción I y VII y demás relativos aplicables del Código 

Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

 

Lo anterior se determina así, debido a que el 

presente recurso de revocación devienen de la acción 

principal, de la cual conoce el suscrito Juzgador y al ser 

el medio de impugnación de estudio, una cuestión 

accesoria a la principal y en estricta aplicación del 

principio general del derecho que establece que lo 

accesorio sigue la suerte de la principal, es que este 

Juzgado resulta competente para conocer del recurso de 

revocación motivo de la presente determinación. 

 

II. LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 

RECURSO.- Previamente, a realizar el estudio del 

presente recurso, se debe establecer la legitimación del 

recurrente para hacer valer el medio de impugnación 

sujeto a estudio, disertación que se encuentra 

contemplada en los artículos 11, 40 y 563 del Código 

Procesal Familiar. 

 

Análisis que es obligación del suscrito Juzgador y 

una facultad que se otorga para estudiarla de oficio, tal y 

como lo ordena la siguiente Jurisprudencia, aplicada por 

identidad de razones jurídicas: 

 

Época: Novena Época  
Registro: 189294  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XIV, Julio de 2001  
Materia(s): Civil, Común  
Tesis: VI.2o.C. J/206  
Página: 1000  
 
LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La 
legitimación de las partes constituye un presupuesto 
procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase 
del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en 
favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre 
el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad 
del derecho controvertido, a fin de que exista una 
verdadera relación procesal entre los interesados. 

 

Así, el artículo 563 del Código Procesal Familiar 

vigente, establece: 

 

PERSONAS FACULTADAS PARA INTERPONER 
RECURSOS. Sólo las partes y las personas a quienes la 
ley conceda esta facultad pueden hacer valer los recursos 
o medios de impugnación, debiendo en todo caso seguirse 
las reglas procedentes. 

 

En tales consideraciones, la facultad de interponer el 

presente medio de impugnación, se encuentra 

debidamente acreditada con la siguiente determinación: 

 

a) Auto de veintidós de Octubre de dos mil 
veintiuno. 

 

Documental e Instrumental de actuaciones a las 

cuales se les concede pleno valor y eficacia probatoria en 

términos de lo dispuesto por los artículos 341 fracción 

IV 404 y 405 del Código Procesal Familiar en relación 

directa con el 423 del Código Familiar, en virtud de ser 

documentos expedidos por un funcionario público en 

ejercicio de sus funciones y en el ámbito de su 

competencia; habida cuenta de que las firmas que calzan 

los aludidos documentos son autógrafas. 

 

Con las cuales, se acredita que el recurrente es la 

parte actora ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░ por 

conducto de su abogado patrono ░░░░ ░░░░░░░ 



░░░░░░░░ en el presente juicio, por lo tanto, la ley le 

concede la facultad de hacer valer el recurso de 

impugnación en contra de las determinaciones de esta 

autoridad, al ser sujeto procesal en el presente asunto. 

Además de que, efectivamente esta potestad dictó la 

actuación de la cual se duele el recurrente. 

 

Sin perjuicio del análisis y estudio de la procedencia 

del recurso y la facultad para interponerlo, pues su 

estudio no significa la procedencia de los agravios 

esgrimidos. 

 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

IMPUGNACIÓN. Por ser una cuestión preferente, esta 

autoridad estudiará la procedencia del recurso de 

revocación, análisis que se realiza previamente al estudio 

de los agravios esgrimidos por el recurrente, debido a que 

el derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está 

restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 

para garantizar la seguridad jurídica. 

 

Así, las leyes procesales determinan cuál es el 

recurso idóneo que debe intentarse con cada 

impugnación presupuesto procesal que debe atenderse 

previamente a la decisión, a efecto de salvaguardar el 

debido proceso, la garantía de audiencia, legalidad y 

seguridad jurídica, porque el análisis de las 

impugnaciones sólo puede llevarse a cabo si el recurso 

escogido por el inconforme, es oportuno, pues de no 

serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre la 

impugnación hecha. 

 

Por ello, el estudio de la procedencia del recurso, al 

ser una cuestión de orden público, debe analizarse de 

oficio porque la ley expresamente ordena cual es la 

procedencia de los medios de impugnación de las 
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resoluciones judiciales, sin permitirse a los particulares 

adoptar diversas formas. 

Robustece la anterior determinación la siguiente 

jurisprudencia derivada de la CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 135/2004-PS, aplicada por identidad de razones 

jurídicas, que expone: 

 

Época: Novena Época  
Registro: 178665  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXI, Abril de 2005  
Materia(s): Común  
Tesis: 1a./J. 25/2005  
Página: 576  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 

PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 

PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que 
está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 
estaría impedido para resolver sobre las acciones 
planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, 
al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de 
oficio porque la ley expresamente ordena el procedimiento 
en que deben tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas de 
juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la 
ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de 
oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, de 
acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento. Luego 
entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad 
jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 



incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la 
hubieran impugnado previamente. 

Así, tenemos que una vez analizadas las 

constancias procesales que integran los autos, esta 

autoridad judicial determina que es idóneo el recurso 

optado por la recurrente, debido a lo estipulado en el 

precepto 556 fracción I del Código Familiar Vigente en el 

Estado, el cual dispone: 

 

DE LOS RECURSOS LEGALES. Para impugnar las 
resoluciones judiciales se conceden los siguientes 
recursos: I. Revocación y reposición; II. Apelación, y III. 
Queja. 

 

En relación directa con el diverso 566 del Código 

Procesal Familiar, que expone: 

 

PROCEDENCIA DE LA REVOCACIÓN. Los autos y 
proveídos pueden ser revocados por el juez que los dicte o 
por el que lo substituya en el conocimiento del negocio, 
cuando la ley no establezca expresamente la procedencia 
de otro recurso. 

 

Lo anterior, se determina así, toda vez, que los 

recursos ordinarios establecidos en la Legislación, son la: 

revocación, reposición, apelación y queja. 

 

Por su parte, la revocación es un recurso ordinario y 

horizontal, que tiene por objeto la modificación total o 

parcial de una resolución judicial dictada por la misma 

autoridad que la ha pronunciado, mismo que se 

interpone dentro del curso del proceso y su objeto es que 

se rescinda la resolución contenida en el auto, para 

substituirla por otra que el recurrente considera legal o 

para que aquélla quede sin efecto. 

 

Siendo el caso, que la procedencia de la revocación, 

es sobre autos dictados en primera instancia, que no son 

apelables, ni recurribles en queja, y que la ley no los 

declara inimpugnables o sujetos al recurso de 

responsabilidad. Es decir, el recurso de revocación 
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funciona como recurso subsidiario solo a falta de 

diverso medio de impugnación y siempre que no se trate 

de resoluciones inimpugnables.1 

 

En el caso de estudio, el recurrente ha impugnado 

la actuación sobre la cuales la ley no establece otro 

medio de impugnación, ni lo refiere como 

inimpugnable, en tales condiciones, atento a los 

numerales en estudio, la procedencia del medio de 

impugnación es idónea para el recurso interpuesto. 

 

IV. OPORTUNIDAD DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN. De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 567 fracción I, el recurso de revocación se hará 

valer dentro de los tres días siguientes al de la 

notificación de la resolución respectiva. 

 

Sin embargo, esta autoridad en la presente 

determinación, no se ocupara de analizar si el recurso 

interpuesto se presentó oportunamente, dado que al 

momento de su admisión se estableció que se interpuso 

dentro del plazo legal previsto para ello, por lo tanto, 

resulta reiterativo realizar nuevamente su computo. 

 

V. MARCO JURÍDICO APLICABLE.- Como cuestión 

preliminar al examen de los agravios esgrimidos, resulta 

oportuno tener en cuenta el marco general del recurso de 

revocación, por lo tanto, se citan los siguientes artículos 

del Código Procesal Familiar, vigente en el Estado: 

 

ARTÍCULO 4°.- DERECHO A LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Los 
tribunales estarán expeditos para administrar justicia, en 
los plazos y términos que fija la ley, escuchando a toda 
persona a quienes afecten las resoluciones judiciales y su 
servicio será gratuito. La tramitación de los asuntos 

                                                           
1
 Los medios de impugnación en el Código Procesal Civil del Distrito Federal. José Ovalle 

Favela. 



judiciales no podrá alterarse o entorpecerse por 
disposiciones fiscales.  
ARTÍCULO 5°.- ORDEN PÚBLICO DE LA LEY 

PROCESAL. La observancia de las normas procesales es 
de orden público. En consecuencia, para la tramitación y 
resolución de los asuntos ante los tribunales, se estará a 
lo dispuesto por este código, sin que por acuerdo de los 
interesados pueda renunciarse al derecho de recusación, 
ni alterarse o modificarse las demás normas esenciales 
del procedimiento, pero con las limitaciones que se 
establecen en este mismo código es lícito a las partes 
solicitar del tribunal la suspensión del procedimiento o la 
ampliación de términos cuando exista conformidad entre 
ellas y no se afecten derechos de terceros. 
 

ARTÍCULO 7°.- INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS 
PROCESALES. En la interpretación de las normas del 
procedimiento tendrá aplicación lo siguiente: I. Se hará 
atendido a su texto y a su finalidad y función II. La norma 
se entenderá de manera que contribuya a alcanzar 
expedición y equidad en la administración de justicia. III. 
Se aplicara procurando que la verdad material prevalezca 
sobre la verdad formal. IV. La norma dudosa en ningún 
caso significara un obstáculo técnico o formal para la 
administración de justicia. V. La regla de la ley sustantiva 
de que las excepciones a las leyes generales son de 
estricta interpretación, no es aplicable a este código. VI. 
Las disposiciones relativas a las partes deberán siempre 
interpretarse en el sentido de que todas ellas tengan las 
mismas oportunidades de acción y defensa, y VII. El 
presente código deberá entenderse de acuerdo con los 
principios constitucionales relativos a la función 
jurisdiccional y con los generadores del derecho.  
 

ARTÍCULO 9°.- INDEPENDENCIA JURISDICCIONAL. 
Cada órgano jurisdiccional será independiente en el 
ejercicio de sus funciones y podrá juzgar con absoluta 
imparcialidad. Y podrán prestarse auxilio mutuo en las 
actuaciones judiciales que así lo requieran.  
 
ARTÍCULO 120.- REVOCACIÓN DE LOS AUTOS. Los 
autos podrán ser revocados por el juez que los dicta, salvo 
cuando la ley disponga que procede otro recurso o que no 
son recurribles. Deben contener una motivación y los 
preceptos legales en que se apoyen. 
 
ARTÍCULO 565.- IRREVOCABILIDAD DE LAS 

SENTENCIAS. Las sentencias no pueden ser revocadas 
por el juez que las dicta.  
 
ARTÍCULO 567.- REGLAS PARA LA TRAMITACIÓN DE 
LA REVOCACIÓN. Son aplicables las siguientes reglas 
para la tramitación del recurso de revocación: I. El recurso 
deberá hacerse valer dentro de los tres días siguientes al 
de la notificación de la resolución respectiva; II. La petición 
de revocación deberá hacerse mediante escrito o 
verbalmente en el acto de la notificación del auto o 
proveído y deberá contener la expresión de los hechos y 
fundamentos legales procedentes; III. No se concederá 
término de prueba para substanciar la revocación y sólo se 
tomarán en cuenta los documentos que se señalen al 
pedirla, y IV. La revocación no suspende el curso del juicio 
y se resolverá, bien de plano o mandándolo substanciar 
con vista de la contraparte por el término de tres días, 
según el juez lo estime oportuno. La resolución que se dicte 
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no es recurrible. En los juicios que se tramitan oralmente, 
la revocación se decidirá siempre de plano. 

Sustentan el marco jurídico de este fallo, los 

artículos 1, 4, 14, 16 y 17 de nuestra Constitución 

Política Federal, de los que se deducen los derechos 

humanos, las garantías de audiencia y legalidad que todo 

gobernado tiene, como derecho público subjetivo 

consagrado en nuestra máxima norma, es decir, que no 

se le pueden vulnerar las mismas, sino previa 

observancia de todas y cada una de las formalidades, 

requisitos y disposiciones legales que al caso competa. 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.  
Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.  
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

 

Artículo 4 El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.  
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos… 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 



deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez… 

 

Artículo 14.-…Nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho…. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento… 

 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por 
sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.  
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 

 

También cabe mencionar los dispositivos legales 

que y se encuentran previstos en la ley sustantiva de la 

materia: 

 

ARTÍCULO 20.- NATURALEZA JURÍDICA DEL 

DERECHO FAMILIAR. Las normas del derecho familiar 
son de orden público e interés social. 
 
ARTÍCULO 21.- INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA 
PROTEGER A LA FAMILIA. El Gobierno del Estado de 
Morelos garantiza la protección de la familia en su 
constitución y autoridad, como la base necesaria del orden 
social, indispensable al bienestar del Estado. 
Reconociéndose a la familia como el fundamento 
primordial de la sociedad y del Estado. 
 
ARTÍCULO 22.- BASES DE LA FAMILIA MORELENSE. 
La familia Morelense es una agrupación natural que tiene 
su fundamento en una relación, estable entre hombre y 
mujer y su plena realización en la filiación libre, 
consciente, responsable e informada, aceptada y dirigida 
por la pareja, unidas por el vínculo del parentesco, del 
matrimonio o del concubinato, a la que se le reconoce 
personalidad jurídica. 

 

Por su parte, la Convención Americana de los 

Derechos Humanos (Pacto de San José), en los 

dispositivos 17, 19 y 32, refiere en lo conducente al tema 

de los menores de edad, lo siguiente: 
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Artículo 17.  Protección a la Familia.  1. La familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por la sociedad y el Estado”. 
 
Artículo 19. Derechos del Niño.  Todo niño tiene 
derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y 
del Estado”. 
Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos. 1. 
Toda persona tiene deberes para con la familia, la 
comunidad y la humanidad. 2. Los derechos de cada 
persona están limitados por los derechos de los demás, 
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática. 

 

Del mismo modo, la Convención sobre Derechos de 

los Niños, en los numerales 3, 5, 6, 9, 18 y 27, refiere: 

 

Artículo 3 1. En todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño 
la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 
sus padres, tutores u otras personas responsables de él 
ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las 
instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas 
establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número 
y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada”. 
 
Artículo 5 Los Estados Partes respetarán las 
responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia 
ampliada o de la comunidad, según establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, dirección 
y orientación apropiadas para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la presente Convención”. 
 
Artículo 6 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño 
tiene el derecho intrínseco a la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida 
posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. 
 
Artículo 9 1. Los Estados Partes velarán por que el niño 
no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con 
la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación 
es necesaria en el interés superior del niño. Tal 
determinación puede ser necesaria en casos particulares, 
por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 



maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando 
éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño. 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas 
las partes interesadas la oportunidad de participar en él y 
de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que 
esté separado de uno o de ambos padres a mantener 
relaciones personales y contacto directo con ambos padres 
de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida 
adoptada por un Estado Parte, como la detención, el 
encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte 
(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras 
la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los 
padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 
procede, a otro familiar, información básica acerca del 
paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 
ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los 
Estados Partes se cerciorarán, además, de que la 
presentación de tal petición no entrañe por sí misma 
consecuencias desfavorables para la persona o personas 
interesadas”. 
 
Artículo 18 1. Los Estados Partes pondrán el máximo 
empeño en garantizar el reconocimiento del principio de 
que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a 
los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 
niño. Su preocupación fundamental será el interés superior 
del niño. 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos 
enunciados en la presente Convención, los Estados Partes 
prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus 
funciones en lo que respecta a la crianza del niño y 
velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan 
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e 
instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las 
condiciones requeridas”. 
 
Artículo 27 1. Los Estados Partes reconocen el derecho 
de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les 
incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, 
dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones 
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas 
apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho 
y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 
programas de apoyo, particularmente con respecto a la 
nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que 
tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si 
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viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la 
responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado 
diferente de aquel en que resida el niño, los Estados 
Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios, así 
como la concertación de cualesquiera otros arreglos 
apropiados. 

 

Por otra parte contamos con los siguientes 

dispositivos legales de la LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, que 

refiere: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, y 
tiene por objeto:  I. Reconocer a niñas, niños y 
adolescentes como titulares de derechos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; en los términos que 
establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; II. Garantizar el pleno 
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano forma parte; III. Crear y regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla 
con su responsabilidad de garantizar la protección, 
prevención y restitución integrales de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados; 
IV. Establecer los principios rectores y criterios que 
orientarán la política nacional en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y la 
actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los 
organismos constitucionales autónomos, y V. Establecer 
las bases generales para la participación de los sectores 
privado y social en las acciones tendentes a garantizar la 
protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
 
Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán 
las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 
deberán: I. Garantizar un enfoque integral, transversal y 
con perspectiva de derechos humanos en el diseño y la 
instrumentación de políticas y programas de gobierno; II. 
Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y 
considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, 
educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en 
todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 
III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento 



y evaluación de la implementación de políticas, programas 
gubernamentales, legislación y compromisos derivados de 
tratados internacionales en la materia. El interés superior 
de la niñez deberá ser considerado de manera primordial 
en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que 
involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que 
satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 
Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o 
adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán 
evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de 
salvaguardar su interés superior y sus garantías 
procesales. Las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus 
proyectos de presupuesto la asignación de recursos que 
permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por 
la presente Ley. La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, establecerán en sus respectivos 
presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento 
a las acciones establecidas por la presente Ley. 
 
Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
así como para garantizar su máximo bienestar posible 
privilegiando su interés superior a través de medidas 
estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 
Las políticas públicas deberán contribuir a la formación 
física, psicológica, económica, social, cultural, ambiental y 
cívica de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, 
y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos 
y menos de dieciocho años de edad.  
Cuando exista la duda de si se trata de una persona 
mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es 
adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una 
persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es 
niña o niño. 
 
Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son 
principios rectores, los siguientes: I. El interés superior de 
la niñez; II. La universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad e integralidad de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en los 
tratados internacionales; III. La igualdad sustantiva; IV. 
La no discriminación; V. La inclusión; VI. El derecho a la 
vida, a la supervivencia y al desarrollo; VII. La 
participación; VIII. La interculturalidad; IX. La 
corresponsabilidad de los miembros de la familia, la 
sociedad y las autoridades; X. La transversalidad en la 
legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales; XI. La autonomía progresiva; XII. 

El principio pro persona; XIII. El acceso a una vida libre de 
violencia, y XIV. La accesibilidad.  
Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades 
federativas deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 
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adolescentes; así como prever, primordialmente, las 
acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento y 
desarrollo integral plenos. 
 
Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, impulsarán la cultura de 
respeto, promoción y protección de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, basada en los principios rectores de 
esta Ley. 
 
Artículo 9. A falta de disposición expresa en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los tratados internacionales, en esta Ley o en las demás 
disposiciones aplicables, se estará a los principios 
generales que deriven de dichos ordenamientos y a falta 
de éstos, a los principios generales del derecho, 
privilegiando en todo momento los principios rectores de 
esta Ley. 
 
Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se 
tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de 
población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos 
sus derechos. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán medidas de 
protección especial de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, 
situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con 
aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o 
limiten el ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 11. Es deber de la familia, la comunidad a la que 
pertenecen, del Estado y, en general, de todos los 
integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como garantizarles un nivel adecuado de vida. 
 
Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga 
conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 
sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de 
sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las 
autoridades competentes, de manera que pueda seguirse 
la investigación correspondiente y, en su caso, 
instrumentar las medidas cautelares, de protección y de 
restitución integrales procedentes en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 
más no limitativa, los siguientes: I. Derecho a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo; II. Derecho de prioridad; III. 
Derecho a la identidad; IV. Derecho a vivir en familia; V. 

Derecho a la igualdad sustantiva; VI. Derecho a no ser 
discriminado; VII. Derecho a vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo integral; VIII. Derecho a 
una vida libre de violencia y a la integridad personal; IX. 



Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad; XI. Derecho a la educación; XII. 

Derecho al descanso y al esparcimiento; XIII. Derecho a la 
libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 
religión y cultura; XIV. Derecho a la libertad de expresión 
y de acceso a la información; XV. Derecho de 
participación; XVI. Derecho de asociación y reunión; XVII. 

Derecho a la intimidad; XVIII. Derecho a la seguridad 
jurídica y al debido proceso; XIX. Derechos de niñas, 
niños y adolescentes migrantes, y XX. Derecho de acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e Internet, en términos de lo 
previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar estos derechos a 
todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación 
de ningún tipo o condición. 
 
Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus 
derechos, especialmente a que: I. Se les brinde protección 
y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad 
necesaria; II. Se les atienda antes que a las personas 
adultas en todos los servicios, en igualdad de condiciones, 
y III. Se les considere para el diseño y ejecución de las 
políticas públicas necesarias para la protección de sus 
derechos. 
 
Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, 
niños y adolescentes que tomen los órganos 
jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos 
legislativos, se tomará en cuenta, como consideración 
primordial, el interés superior de la niñez. Dichas 
autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para 
garantizar este principio. 

 

De los numerales antes citados de una apropiada 

intelección, el suscrito estima como ineludible que 

tratándose de asuntos que versen sobre los derechos de 

infantes, se obliga a que éste Juzgador observe por 

encima de los intereses propios y naturales de los padres, 

el bienestar de los niños, niñas y adolescentes, 

anteponiéndolo al interés de cualquier adulto involucrado 

en la contienda, incluso supliendo en su provecho la 

queja deficiente. 

 

VI. ACTUACIÓN IMPUGNADA. En concordancia con 

el recurso en estudio, procede la transcripción ad literam 

de la determinación que se combate: 
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“░░░░░░░░░░░ ░░ ░░░░░░░ ░░░░░, Morelos, a 

veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 
Se da cuenta a la Titular de los autos con el escrito de 
cuenta 6500, signado por ░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░, en su carácter de parte actora en el presente 
juicio. 
 
Visto su contenido, en primer término se le tienen por 
hechas sus manifestaciones vertidas respecto a la 
notificación que le fue practicada por el actuario adscrito a 
este juzgado del auto de once de octubre de dos mil 
veintiuno, sin embargo reitérese a la promovente que 
atendiendo a la naturaleza de la notificación practicada y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 de la 
Ley Adjetiva familiar en vigor en materia familiar no hay 
días ni horas inhábiles. 
 
En segundo término se tienen por hecha su manifestación, 
exponiendo los motivos por los cuales sus menores hijos 
de iniciales ░.░.░.░ y ░.░.░.░., no se encontraron en su 
domicilio el sábado dieciséis de octubre de dos mil 

veintiuno, para el cumplimiento de las convivencias 
decretas por esta autoridad, por exhibidas dos recetas 
médicas expedidas por el Doctor ░░░░ ░░░░░░░ 
░░░░░░ ░░░░░░░░░, al respecto, dígase a la 
promovente que una vez, que el medico signante 
comparezca ante la presencia judicial a ratificar el 
contenido y firma de las mismas, se estará en condiciones 
de proveer lo conducente, tomando en consideración que 
se trata de documentos privadas, concediéndole el plazo 
de tres días posteriores a su legal notificación para tal 
efecto, apercibida que de no hacerlo, se tendrá por no 
presentadas las documentales de referencia. 
 
Por hecha su manifestación de inconformidad con el 
régimen de convivencias a que tienen derecho los menores 
de iniciales ░.░.░.░ Y ░.░.░.░., con su progenitor 
░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░, respecto reitérese a la 
promovente que dicha determinación obedece a que las 
partes no lograron ponerse de acuerdo en el horario de 
convivencias, por lo que ésta autoridad está obligada a 
salvaguardar y garantizar el derecho de los menores por 
encima de la voluntad e intereses particulares de los 
progenitores. 
 
Por tanto, se dejan a salvo sus derechos para hacerlos 
valer en la vía y forma que corresponda. 
 
No obstante lo anterior , como lo solicita la promovente a 
efecto de no hacer nugatorio su derecho de acceso a la 
justicia establecido en el artículo 17 de la Carta Magna y 
de Conformidad con lo previsto en el artículo 60 fracción 

III del Código Procesal Familiar vigente, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la 
comparecencia de ░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░ y 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░, a efecto de que 
puedan resolver las diferencias que pudieran existir 
respecto a los días y horarios de convivencia a que tienen 
derechos los menores de iniciales ░.░.░.░ y ░.░.░.░., 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa se les 
impondrá como medida de apremio una multa equivalente 



a VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION a 
favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Morelos, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 124 del Código Procesal Familiar 
en vigor. 
 
Reitérese a las partes, que lo anterior no impide que el 
auto emitido por este juzgado el once de octubre de dos 

mil veintiuno, se encuentre surtiendo efectos con carácter 
obligatorio a las partes. 
 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículo 
60, 111, 113, 118, 167 y 168 del Código Procesal Familiar 
en vigor. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

 
Así lo acordó y firma la Licenciada CATALINA SALAZAR 

GONZÁLEZ, Jueza del Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de Morelos, quien 
actúa ante la Primer Secretaria de Acuerdos Licenciada 
TERESA ROMUALDO ADAYA.” 

 
En éste tenor, se aprecia que la parte actora 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░ por conducto de su 

abogado patrono ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░ en el 

presente juicio, hizo valer recurso de revocación contra la 

determinación transcrita anteriormente, al tenor de los 

agravios que se encuentran contenidos en su escrito de 

revocación, el que se tienen en este acto por íntegramente 

reproducido como si a la letra se insertare. 

 

Por su parte, la parte actora ░░░░░ ░░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░ por conducto de su abogado patrono 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░, al 

desahogar la vista ordenada por este juzgado en relación 

con el recurso de revocación interpuesto por la parte 

demandada, manifestó que dicho recurso de revocación 

era notoriamente improcedente y que dicho recurso no 

debió admitirse puesto que nos encontramos en 

ejecución de sentencia donde las resoluciones no son 

recurribles. 

 

VII. CAUSA DE PEDIR. Es importante señalar en 

primer término, que la jurisprudencia y la doctrina 

imperante coinciden en señalar que: el agravio consiste 

en la lesión a un derecho cometido en una resolución 

judicial, por haberse aplicado inadecuadamente la ley o 
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por dejarse de aplicar la que rige en el caso, por lo que en 

el agravio debe precisar la parte recurrente, cuál es la 

parte de la sentencia combatida por la causa, citar el 

precepto legal violado y explicar con un razonamiento 

jurídico concreto, el motivo por el cual se estima hay 

infracción a la ley. 

 

Lo anterior en términos de la siguiente 

jurisprudencia que se cita: 

 

Época: Octava Época  
Registro: 218036  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Núm. 58, Octubre de 1992  
Materia(s): Común  
Tesis: II.3o. J/36  
Página: 44  
 
AGRAVIOS EN LA REVISION, SUS REQUISITOS. El 
agravio en el recurso de revisión, consiste en la lesión a un 
derecho cometido en una resolución judicial, por haberse 
aplicado inadecuadamente la ley o por dejarse de aplicar 
la que rige en el caso, por lo que en el agravio debe 
precisar la parte recurrente, cuál es la parte de la 
sentencia combatida por la causa, citar el precepto legal 
violado y explicar con un razonamiento jurídico concreto, el 
motivo por el cual se estima hay infracción a la ley. 

 

De lo anterior se colige, que al expresarse un agravio 

se debe satisfacer los siguientes requisitos: 

 

a) La relación clara y precisa del o los puntos de 
la resolución combatida, que en concepto del recurrente 
lesionan sus derechos;  
b) Los conceptos o razonamientos lógico-
jurídicos por los cuales se consideran causan la lesión la 
resolución recurrida; es decir, el razonamiento u omisión 
en que incurre la autoridad que lesiona su derecho 
jurídicamente tutelado y; 
c) Las leyes, interpretación jurídica o principios 
generales de Derecho que estime han sido violados, por 
inexacta aplicación o falta de aplicación.  

 

De ello se infiere que el recurrente al plantear su 

inconformidad, debe exponer los razonamientos lógico-

jurídicos, que pongan en evidencia la transgresión de la 

ley, la omisión de la misma o de la jurisprudencia, en su 



caso la inaplicabilidad o indebida aplicación de los 

principios generales del derecho ante la ausencia de ley 

aplicable al caso concreto, cosa que el ahora recurrente 

no realizó correctamente pues de su escrito de 

impugnación no se desprende de manera clara los 

agravios formulados de acuerdo a los requisitos 

establecidos por la jurisprudencia y la doctrina. 

 

No obstante lo anterior, los motivos de 

inconformidad no deben examinarse por sus partes 

aisladas, sino considerarse en su conjunto, teniéndose 

como agravios todos los razonamientos que, con tal 

contenido, aparezcan, aunque no estén en el capítulo 

relativo y aunque no guarden un apego estricto a la 

forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 

en alguna parte del escrito se exprese con claridad la 

causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio 

que el recurrente estima le causa la resolución 

impugnada y los motivos que originaron ese agravio. 

 

En tal virtud, procederemos en el próximo apartado a 

analizar los agravios vertidos por la recurrente. 

 

Robustece lo anterior los siguientes criterios 

jurisprudenciales aplicados por identidad de razones 

jurídicas, que se citan: 

 

Época: Novena Época  
Registro: 917643  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Apéndice 2000  
Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN  
Materia(s): Común  
Tesis: 109  
Página: 86  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, 

BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.- 

 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, abandona el criterio formalista sustentado por la 
anterior Tercera Sala de este Alto Tribunal, contenido en la 
tesis de jurisprudencia número 3a./J. 6/94, que en la 
compilación de 1995, Tomo VI, se localiza en la página 
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116, bajo el número 172, cuyo rubro es "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICO JURÍDICOS QUE 
DEBEN REUNIR.", en la que, en lo fundamental, se exigía 
que el concepto de violación, para ser tal, debía 
presentarse como un verdadero silogismo, siendo la 
premisa mayor el precepto constitucional violado, la 
premisa menor los actos autoritarios reclamados y la 
conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando 
así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados. Las razones de la separación radican en que, 
por una parte, la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 Constitucionales no exige, en sus artículos 116 y 166, 
como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan 
rígidas y solemnes como las que establecía la aludida 
jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de 
amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban 
tenerse como conceptos de violación todos los 
razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la 
demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque 
no guarden un apego estricto a la forma lógica del 
silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte del 
escrito se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso 
estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los 
motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de 
amparo deba estudiarlo. 

 

VIII.- AGRAVIOS ESGRIMIDOS.- En este tenor, se 

aprecia que la parte inconforme, hizo valer el recurso de 

revocación contra el auto cometido al tenor de los 

agravios que se encuentran contenidos en el escrito 6837 

mismos que en este acto se tienen por íntegramente 

reproducidos como si a la letra se insertaren en obvio de 

repeticiones. 

 

En ese tenor, el suscrito Juzgador hace constar el 

hecho de que en la presente resolución no se hayan 

transcrito de manera textual los agravios que fueron 

materia del medio de impugnación en estudio, no le para 

ningún perjuicio al recurrente ni lo deja en estado de 

indefensión, pues no implica de ninguna manera que tal 

circunstancia sea violatoria de garantías, ya que no 

resulta trascendente en el sentido de fallo y toda vez que 

no existe disposición alguna en el Código Adjetivo de la 

materia que obligue a al suscrito Juzgador a transcribir o 

sintetizar los agravios expuestos por la parte promovente, 



sino que el artículo 410 del Código Procesal Familiar, 

solamente exige que las sentencias sean claras, precisas 

y congruentes decidiendo todos los puntos litigiosos 

sujetos a debate. 

 

Corroborándose lo anterior con el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

 

Época: Novena Época  
Registro: 164618  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXXI, Mayo de 2010  
Materia(s): Común  
Tesis: 2a./J. 58/2010  
Página: 830  
 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
 

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro 
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no 
se advierte como obligación para el juzgador que 
transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, 
derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. 
Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características especiales 
del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios 
de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer. 

 

IX. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS. 

En este sentido se procederá a estudiar los agravios 

esgrimidos por los recurrentes. 

 

Por lo que, atendiendo a lo establecido por los 

preceptos 301, 302 y 454 del Código Procesal Familiar 

para el Estado de Morelos, mismos que prevén: 
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ARTÍCULO 301.- FACULTADES DEL TRIBUNAL EN 
MATERIA DE PRUEBA, SOBRE PERSONAS O COSAS. Para 
conocer la verdad sobre los puntos controvertidos o dudosos 
puede el Juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o 
tercero, y de cualquiera cosa o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitación que la 
de que las pruebas no estén prohibidas por la Ley, ni sean 
contrarias a la moral. Cuando se trate de tercero ajeno al pleito 
se procurará armonizar el interés de la justicia con el respeto 
que merecen los derechos del tercero.  
 
ARTÍCULO 302.- POSIBILIDAD DE DECRETAR DILIGENCIAS 

PROBATORIAS. Los Tribunales podrán decretar en todo tiempo 
sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica o 
ampliación de cualquiera diligencia probatoria, siempre que sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
cuestionados. En la práctica de estas diligencias, el Juez obrará 
como estime procedente para obtener el mejor resultado de 
ellas, sin lesionar el derecho de las personas, oyéndolas y 
procurando en todo su igualdad. El Juez o Tribunal para 
cerciorarse de la veracidad de los acontecimientos debatidos o 
inciertos tendrá facultad para examinar personas, documentos, 
objetos y lugares; consultar a peritos; y, en general, ordenar o 
practicar cualquier diligencia que estime necesaria para 
esclarecer las cuestiones a él sometidas. 

 

En relación directa con los preceptos 60, 168 170 y 

171, de la Ley Adjetiva Familiar en vigor, mismos que 

establecen: 

 

ARTÍCULO 60.- ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADORES. 
Sin perjuicio de las potestades especiales que les concede 
la Ley, los Magistrados y los Jueces tienen los siguientes 
deberes y facultades… IV. Conocer la verdad sobre los 
hechos controvertidos, pudiendo el Juzgador valerse de 
cualquier persona que los conozca, ya sea parte o tercero, 
y de cualquier cosa y documento, sea que pertenezca a las 
partes o a un tercero; sin más limitaciones que la práctica 
no sea ilegal, ni contraria a la moral. 
 

ARTÍCULO 168.- FACULTADES DEL JUEZ PARA 
INTERVENIR OFICIOSAMENTE EN LOS ASUNTOS DEL 
ORDEN FAMILIAR. El Juez estará facultado para intervenir 
de oficio en los asuntos que afecten a la familia, 
especialmente tratándose de menores e incapacitados y 
decretar las medidas que tiendan a preservarla y a 
proteger a sus miembros. 
 

ARTÍCULO 170.- FACULTAD DEL JUEZ PARA CONOCER 
LA VERDAD MATERIAL. El Juez dispondrá de las más 
amplias facultades para la determinación de la verdad 
material, por lo que podrá ordenar el desahogo de 
cualquier prueba, aunque no la ofrezcan las partes 
 
ARTÍCULO 171.- NO OPERATIVIDAD DEL PRINCIPIO 

PRECLUSIVO. El principio preclusivo no tendrá aplicación 
en tanto signifique un obstáculo para el logro de la verdad 
material. 

 



Es que, esta autoridad privilegiando el interés 

superior de los infantes de iniciales ░.░.░.░. y ░.░.░.░., 

el cual, implica que en todo momento las políticas, 

acciones y toma de decisiones, tendrán que realizarse 

de modo tal que, en primer término, se busque el 

beneficio directo de los niños a quien van dirigidos. 

 

En este panorama, la aparición del concepto interés 

superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 

derechos que las personas adultas pudieran tener sobre 

un niño o niña, al deber de atenderlos y cuidarlos, 

buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos, 

como un imperativo de la comunidad hacia las personas 

que ejercen la patria potestad, con ello, la función social 

es ahora explícitamente de orden público e interés social. 

 

El interés superior del niño, niña y adolescente 

tiene justificación constitucional y encuentra también su 

fundamento en el derecho internacional. En efecto, se ha 

reconocido al interés superior de la infancia como un 

principio implícito de rango constitucional y como un 

punto de convergencia con el corpus iuris internacional 

de protección de la niñez.  

 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha sostenido que el interés superior de la 

infancia, es un "punto de referencia para asegurar la 

efectiva realización de todos los derechos 

contemplados en ese instrumento, cuya observancia 

permitirá al sujeto el más amplio desenvolvimiento 

de sus potencialidades", y ha dicho también que se 

trata de un criterio al que "han de ceñirse las acciones 

del Estado y de la sociedad en lo que respecta a la 

protección de los niños y a la promoción y 

preservación de sus derechos". 

 

Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño 

ha señalado que "el principio del interés superior del 
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niño se aplica a todas las medidas que afecten a los 

niños y exige medidas activas, tanto para proteger 

sus derechos y promover su supervivencia, 

crecimiento y bienestar como para apoyar y asistir a 

los padres y a otras personas que tengan la 

responsabilidad cotidiana de la realización de los 

derechos del niño”. 

 

En definitiva, todas las medidas sobre el cuidado y 

educación de los hijos deben ser adoptadas teniendo en 

cuenta el interés superior de la niñez, no el de los padres, 

pues no son las condiciones psicológicas o afectivas de 

los progenitores las que determinan las medidas a 

adoptarse, sino exclusivamente el bien de los hijos. 

 

Con motivo de lo anterior y como precedente de 

nuestro análisis, resulta viable tomar en consideración lo 

resuelto en las siguientes Jurisprudencias: 

 

Época: Décima Época  
Registro: 159897  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 1  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a./J. 25/2012 (9a.)  
Página: 334  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 

 
En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 
por México y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que 
tomen relacionadas con los menores, deben atender 
primordialmente al interés superior del niño; concepto que 
interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano 
el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: "la 
expresión „interés superior del niño‟ ... implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a la vida del niño". 

 



 

Época: Décima Época  
Registro: 2006593  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 7, Junio de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a./J. 44/2014 (10a.)  
Página: 270  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN 
COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y 

CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. 

 

Resulta ya un lugar común señalar que la configuración 
del interés superior del menor, como concepto jurídico 
indeterminado, dificulta notablemente su aplicación. Así, a 
juicio de esta Primera Sala, es necesario encontrar criterios 
para averiguar, racionalmente, en qué consiste el interés 
del menor y paralelamente determinarlo en concreto en los 
casos correspondientes. Es posible señalar que todo 
concepto indeterminado cabe estructurarlo en varias 
zonas. Una primera zona de certeza positiva, que contiene 
el presupuesto necesario o la condición inicial mínima. Una 
segunda zona de certeza negativa, a partir de la cual nos 
hallamos fuera del concepto indeterminado. En tercer y 
último lugar la denominada zona intermedia, más amplia 
por su ambigüedad e incertidumbre, donde cabe tomar 
varias decisiones. En la zona intermedia, para determinar 
cuál es el interés del menor y obtener un juicio de valor, es 
necesario precisar los hechos y las circunstancias que lo 
envuelven. En esta zona podemos observar cómo el interés 
del menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter 
general para todos los hijos, pues éste varía en función de 
las circunstancias personales y familiares. Además, dicha 
zona se amplía cuando pasamos -en la indeterminación 
del concepto- del plano jurídico al cultural. Por lo anterior, 
es claro que el derecho positivo no puede precisar con 
exactitud los límites del interés superior del menor para 
cada supuesto de hecho planteado. Son los tribunales 
quienes han de determinarlo moviéndose en esa "zona 
intermedia", haciendo uso de valores o criterios racionales. 
En este sentido, es posible señalar como criterios 
relevantes para la determinación en concreto del interés 
del menor en todos aquellos casos en que esté de por 
medio la situación familiar de un menor, los siguientes: a) 
se deben satisfacer, por el medio más idóneo, las 
necesidades materiales básicas o vitales del menor, y las 
de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se deberá 
atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, 
siempre que sean compatibles con lo anterior e 
interpretados de acuerdo con su personal madurez o 
discernimiento; y c) se debe mantener, si es posible, el 
statu quo material y espiritual del menor y atender a la 
incidencia que toda alteración del mismo pueda tener en 
su personalidad y para su futuro. Asimismo, es necesario 
advertir que para valorar el interés del menor, muchas 
veces se impone un estudio comparativo y en ocasiones 
beligerante entre varios intereses en conflicto, por lo que el 
juez tendrá que examinar las circunstancias específicas de 
cada caso para poder llegar a una solución estable, justa y 
equitativa especialmente para el menor, cuyos intereses 
deben primar frente a los demás que puedan entrar en 
juego, procurando la concordancia e interpretación de las 
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normas jurídicas en la línea de favorecer al menor, 
principio consagrado en el artículo 4o. constitucional. 

 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2006011  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a./J. 18/2014 (10a.)  
Página: 406  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL 

ÁMBITO JURISDICCIONAL. 

 
En el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es 
un principio orientador de la actividad interpretativa 
relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que 
aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda 
afectar los intereses de algún menor. Este principio ordena 
la realización de una interpretación sistemática que, para 
darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los 
deberes de protección de los menores y los derechos 
especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados 
internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando 
se trata de medidas legislativas o administrativas que 
afecten derechos de los menores, el interés superior del 
niño demanda de los órganos jurisdiccionales la 
realización de un escrutinio mucho más estricto en relación 
con la necesidad y proporcionalidad de la medida en 
cuestión. 

 

Jurisprudencias citadas, que tienen coordinación 

con lo sustentado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en diversas sentencias que 

disponen: 

 

Corte IDH. Caso Forneron e hija Vs. Argentina. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

abril de 2012 Serie C No. 242, Párrafo 105  
Argentina | 2012 

 
105. Este Tribunal considera que la observancia de las 
disposiciones legales y la diligencia en los procedimientos 
judiciales son elementos fundamentales para proteger el 
interés superior del niño. Por otra parte, no puede 
invocarse el interés superior del niño para legitimar la 
inobservancia de requisitos legales, la demora o errores en 
los procedimientos judiciales. 
 
Corte IDH. Caso Forneron e hija Vs. Argentina. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

abril de 2012 Serie C No. 242, Párrafo 49  
Argentina | 2012  

49. Respecto del interés superior del niño, la Corte 
reitera que este principio regulador de la normativa de los 
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derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser 
humano, en las características propias de los niños, y en 
la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades. En el mismo 
sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor 
medida posible, la prevalencia del interés superior del 
niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño establece que éste requiere "cuidados especiales", 
y el artículo 19 de la Convención Americana señala que 
debe recibir "medidas especiales de protección" [55]. 
[55] Cfr. Opinión Consultiva OC-17/02, supra nota 51, 
párrs. 56 y 60, y Caso AtalaRiffo y Niñas Vs. Chile, supra 
nota 50, párr. 108. 
 
Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero 

de 2012. Serie C No. 239, Párrafo 108  
Chile | 2012  

 
108. El objetivo general de proteger el principio del interés 
superior del niño es, en sí mismo, un fin legítimo y es, 
además, imperioso. En relación al interés superior del 
niño, la Corte reitera que este principio regulador de la 
normativa de los derechos de las niñas y los niños se 
funda en la dignidad misma del ser humano, en las 
características propias de los niños y las niñas, y en la 
necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades122. En el mismo 
sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor 
medida posible, la prevalencia del interés superior del 
niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño establece que éste requiere "cuidados especiales", 
y el artículo 19 de la Convención Americana señala que 
debe recibir "medidas especiales de protección"123. 
122Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. 
Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. 
Serie A No. 17, párr. 56. En igual sentido, ver: Preámbulo 
de la Convención Americana. 
123 Opinión Consultiva OC-17/02, supra nota 122, párr. 
60. 

 

Criterios vinculantes para los Tribunales, nacionales 

en términos de la siguiente Jurisprudencia al constituir 

una extensión de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se 

determina el contenido de los derechos humanos 

establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la 

jurisprudencia interamericana se desprende del propio 

mandato establecido en el artículo 1o. constitucional, 

pues el principio pro persona obliga a las autoridad a 

resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 

favorable a la persona. 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2006225  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I  
Materia(s): Común  
Tesis: P./J. 21/2014 (10a.)  
Página: 204  
 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 

VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 

Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, con independencia de que el 
Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho 
tribunal, resultan vinculantes para los Jueces nacionales 
al constituir una extensión de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios 
se determina el contenido de los derechos humanos 
establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la 
jurisprudencia interamericana se desprende del propio 
mandato establecido en el artículo 1o. constitucional, pues 
el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a 
resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato 
constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso 
en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la 
aplicabilidad del precedente al caso específico debe 
determinarse con base en la verificación de la existencia 
de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 
(ii) en todos los casos en que sea posible, debe 
armonizarse la jurisprudencia interamericana con la 
nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, debe 
aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. 

 

Por lo que, debe entenderse al PRINCIPIO 

SUPERIOR DE LA INFANCIA, como una directriz 

interpretativa y un principio jurídico rector que exige 

una máxima e integra protección a los derechos cuya 

titularidad corresponde a un menor de edad, lo que, 

impone una doble carga a las autoridades 

jurisdiccionales, ya que, se debe interpretar 

sistemáticamente todo el entramado normativo que 

protege los derechos de la infancia. 

 

En esta tesitura, y toda vez, que tratándose de 

derechos de niños, niñas y adolescentes dentro de las 

atribuciones del Juez en materia Familiar, se encuentra 

suplir la deficiencia de los argumentos que se 

planteen a favor de los infantes, y teniendo en cuenta 

que tratándose de menores de edad, la suplencia de la 



queja no se encuentra condicionada, pues solo basta 

que exista una afectación en su esfera jurídica, 

independientemente de la naturaleza de los derechos 

discutidos, para que proceda suplir la deficiencia de la 

queja en toda su amplitud, aun ante la ausencia de 

conceptos de violación e independientemente del carácter 

de quien promueva en el juicio de mérito. 

 

Por lo tanto, se admite en atención al interés 

superior de la niñez, la suplencia de la deficiencia de la 

queja debe operar desde la demanda hasta la ejecución 

de la sentencia. Incluyendo omisiones de la demanda, 

insuficiencia de conceptos de violación y del mismo modo 

se permite la recabación de pruebas oficiosas. 

 

Siendo una obligación de suplir la deficiencia de la 

queja y adoptar de oficio las pruebas que se estimen 

pertinentes, cuando se reclamen actos que afecten 

derechos de niños, niñas, adolescentes o incapaces, para 

con ello lograr el bienestar del menor de edad o del 

incapaz. 

 

Corroborándose lo anterior, con el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

 

Época: Novena Época  
Registro: 175053  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXIII, Mayo de 2006  
Materia(s): Civil  
Tesis: 1a./J. 191/2005  
Página: 167  
 
MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA 

SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, 

SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS 
CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. 

 
La suplencia de la queja es una institución cuya 
observancia deben respetar los Jueces y Magistrados 
Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se 
limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y 
agravios, pues el alcance de la misma comprende desde el 
escrito inicial de demanda de garantías, hasta el periodo 
de ejecución de la sentencia en caso de concederse el 
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amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando 
esté de por medio, directa o indirectamente, la afectación 
de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz, 
sin que para ello sea determinante la naturaleza de los 
derechos familiares que estén en controversia o el carácter 
de quién o quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su 
caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la 
circunstancia de que el interés jurídico en las controversias 
susceptibles de afectar a la familia y en especial a 
menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los 
padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la 
situación de los hijos quede definida para asegurar la 
protección del interés superior del menor de edad o del 
incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleología 
de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como a los compromisos internacionales 
suscritos por el Estado mexicano, que buscan proteger en 
toda su amplitud los intereses de menores de edad e 
incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia 
de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la 
demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, 
incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de 
conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa 
de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el 
desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del 
menor de edad o del incapaz. 

 

Continuando con este estudio y sustentada la 

relevancia del interés superior de la infancia, debe 

establecerse el alcance del derecho de los niños a 

participar en los procedimientos jurisdiccionales que 

pueden afectar su esfera jurídica, conforme al artículo 

12 de la Convención de los Derechos del Niño, 

comprende que sean escuchados y que sus opiniones 

sean tomadas en cuenta, en función de su edad y 

madurez, que prevé: 

 

Artículo 12 1. Los Estados Partes garantizarán al niño 
que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño 
oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional. 

 



En relación directa con los numerales 27, 71, 72, 

73 y 74, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescente, mismo que refieren: 

 

Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren bajo la tutela de 
las Procuradurías de Protección, podrán presentar ante 
dichas instancias la solicitud correspondiente.  
I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea 

posible de acuerdo con su edad, desarrollo 
cognoscitivo y grado de madurez, serán escuchados 

y su opinión será fundamental para la 

determinación que adopte el órgano jurisdiccional 
competente; 

 
Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su 
interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. 
 
Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligados a disponer e 
implementar los mecanismos que garanticen la 
participación permanente y activa de niñas, niños y 
adolescentes en las decisiones que se toman en los 
ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier 
otro en el que se desarrollen. 
 
Artículo 73. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
participar, a ser escuchados y tomados en cuenta en todos 
los procesos judiciales y de procuración de justicia donde 
se diriman controversias que les afectan, en los términos 
señalados por el Capítulo Décimo Octavo. 
 
Artículo 74. Niñas, niños y adolescentes también tienen 
derecho a que las diferentes instancias gubernamentales, 
en los tres órdenes de gobierno, les informen de qué 
manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta 
su solicitud. 

 

Además, el derecho de los infantes a participar en 

los procedimientos constituye una formalidad esencial, 

cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de 

procesos que pudieran afectar sus intereses, criterio 

sustentado por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en diversas resoluciones, que se cita su parte 

conducente y que previamente se han descrito. 

 

Así las cosas, resulta conveniente destacar que el 

artículo 9 de la Convención sobre Derechos del Niño, 

establece que los Estados partes, velaran que en todos 

los procedimientos jurisdiccionales se ofrecerá a todas las 
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partes interesadas la oportunidad de participar en él, y 

de dar a conocer sus opiniones, así mismo, el artículo 

12 se estableció que se dará la oportunidad al niño, 

niña y adolescente de ser escuchado en todo 

procedimiento jurisdiccional. 

 

Luego, de conformidad al sistema jurídico vigente, 

toda autoridad judicial, en asuntos relacionados con 

derechos de menores, debe de velar en forma primordial y 

preponderante por el supremo interés de tales infantes. 

 

De este modo, conforme a la evolución y desarrollo 

de los infantes, su derecho a participar en 

procedimientos jurisdiccionales, que puedan afectar su 

esfera jurídica, se ejerce en forma progresiva, sin que 

ello dependa de la edad del infante, ya que, se valorara 

conforme a la capacidad física y mental; es decir, 

atendiendo a su edad, condiciones de madurez y su 

viabilidad de juicio. 

 

En este orden de ideas y toda vez, que esta 

autoridad se debe de ajustar en su actuación conforme a 

la referida Convención Internacional sobre los Derechos 

del Niño, así como al artículo 4 Constitucional, 

debiendo en todo momento tomar en consideración el 

interés superior del niño, niña y adolescente por encima 

de cualquier otro derecho que las partes en el juicio 

pudiesen haber alegado, dirigiendo su actividad en el 

procedimiento y su análisis de hechos y probanzas a 

determinar lo más conveniente para ese preponderante 

interés, recabando incluso, oficiosamente todos los 

elementos que pudieran ser necesarios para esclarecer 

las circunstancias que pudieran decidir sobre la 

integridad física y mental del infante, para su mejor 

desarrollo, atendiendo para ello a lo dispuesto por el 

artículo 19 de dicha Convención. 



 

De igual forma, los artículos 12 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, 4 Constitucional y 221 del 

Código Familiar para el Estado de Morelos, que dispone: 

 

“…CONTROVERSIA ENTRE LOS OBLIGADOS. En el caso 
de controversia entre los obligados, se deberán poner a los hijos 
al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren 
designado los que ejercen la patria potestad, debiendo ser uno 
de estos y pudiéndose compartir la custodia. En defecto de ese 

acuerdo; el juez de lo familiar resolverá lo conducente, 
debiendo tomar siempre en cuenta la opinión del 

menor…” 

 

En la especie debe suplirse la deficiencia del 

derecho del menor en favor de los menores de iniciales 

░.░.░.░. y ░.░.░.░. hijos de los contendientes, tomando 

en consideración que la sentencia definitiva resolvió en 

favor de ░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░, la guarda, 

custodia y depósito de los menores hijos de los 

contendientes (clausula tercera), por ende, ello hace 

estrictamente necesario pronunciarse sobre la regulación 

de visitas de las mismas con el demandado como padre 

no custodio, habida cuenta que ante la existencia de 

situaciones en donde los desacuerdos personales hacen 

imposible la convivencia entre los padres, el Estado se 

encuentra obligado a encontrar mecanismos que 

garanticen el derecho de los menores de edad a mantener 

relaciones personales y de trato directo con cada uno de 

sus padres de forma regular, asegurando así la 

continuación de la convivencia familiar. 

 

Por lo tanto, el legislador, teniendo en consideración 

lo anterior, ha establecido diversas instituciones jurídicas 

tendientes a salvaguardar el derecho*-deber de los 

progenitores a participar activamente en la crianza y 

educación de sus hijos menores de edad y, 

particularmente, asegurar la convivencia regular del 

menor con ambos progenitores en contextos de crisis 

familiar. 
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Dentro de estas instituciones se encuentran la 

fijación de la guarda y custodia a cargo de uno de los 

padres y, paralelamente, el derecho de visitas o régimen 

de convivencia a favor del otro. Estas figuras son 

complementarias entre sí y garantizan, bajo estas 

situaciones extenuantes, el derecho del menor a vivir en 

familia y convivir con ambos padres, asegurando así el 

sano desarrollo de su personalidad. 

 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la tesis 

consultable en la Décima Época. Registro: 2004774. 

Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. Libro 

XXV, Octubre de 2013, Tomo 2. Materias(s): 

Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. CCCVIII/2013 (10ª.). 

Página: 1063. 

 

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE 

VISITAS. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 

ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL 
MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
 
Al momento de determinar el contenido del régimen 
de convivencia, el juez de lo familiar deberá tener en 
consideración diversos elementos tales como la edad, 
necesidades y costumbres de los menores de edad 
involucrados; el tipo de relación que mantienen con el 
padre no custodio; los orígenes del conflicto familiar; 
la disponibilidad y personalidad del padre no 
custodio; la distancia geográfica entre la residencia 
habitual de los menores de edad y la del padre no 
custodio; y, en general, cualquier otro factor que 
permita al juzgador discernir qué régimen de 
convivencia sería más benéfico para los menores de 
edad involucrados. Así las cosas, tomando como 
base los anteriores elementos, el juez de lo familiar 
deberá establecer las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que considere más adecuadas para el 
ejercicio del derecho de visitas, velando siempre por 
el bienestar del menor de edad en cuestión. Dichas 
circunstancias conformarán propiamente el contenido 
del régimen de convivencia o derecho de visitas. En 
este sentido, el juzgador podrá establecer que la 
convivencia entre los menores de edad y el progenitor 
no custodio tenga lugar en fines de semana, días 
entre semana, días de fiesta, vacaciones o días de 
importancia para el progenitor no custodio; que se 
desarrollen en la residencia del padre no custodio, 
del padre custodio, en un lugar distinto a los 
anteriores, mediante conversaciones telefónicas o por 
correo electrónico; determinar la necesidad de que 



esté presente una tercera persona; y cualquier otra 
modalidad que el juzgador considere pertinente de 
acuerdo a las circunstancias del caso concreto y a las 
necesidades del menor. Por otra parte, si del análisis 
de dichas constancias el juzgador advierte la 
existencia de situaciones extraordinarias en las que 
la convivencia con alguno de los progenitores sea 
más perjudicial que beneficiosa para el menor, podrá 
privar al progenitor en cuestión del derecho de 
convivencia mediante una resolución en la que 
exponga los hechos que indubitablemente 
demuestren la nocividad de la relación paterno-filial. 
 
Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de 
septiembre de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

 

Igualmente, tiene aplicación la tesis consultable en 

la Décima Época. Registro: 2007795. Instancia: Primera 

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su gaceta. Libro 11, Octubre de 2014, 

Tomo I. Materias(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 

CCCLXVIII/2014 (10ª.). Página: 600. 

 

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES UN 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS MENORES DE 
EDAD. 

 
El derecho a las visitas y convivencias de los padres 
con los hijos menores es un derecho fundamental de 
éstos que se encuentra contemplado en el artículo 9.3 
de la Convención sobre los Derechos del Niño e 
implícitamente en el artículo 4o. constitucional, toda 
vez que está vinculado directamente con el interés 
superior del menor, principio que sí está contemplado 
expresamente en el citado precepto constitucional. En 
este sentido, es evidente que cuando haya 
separación del menor de alguno de los padres, como 
ocurre en los casos en los que sólo uno de ellos 
detenta su guarda y custodia, debe prevalecer el 
interés superior del niño, lo que significa que se 
tomen las medidas necesarias que le permitan un 
adecuado y sano desarrollo emocional, lo cual sólo 
puede lograrse si se mantienen los lazos afectivos 
con el padre no custodio. 
 
Amparo directo en revisión 3094/2012. 6 de marzo 
de 2013. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon voto de 
minoría. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 
2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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X. DECISIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO. Por 

lo anteriormente expuesto y fundado con lo establecido 

en los preceptos legales invocados con anterioridad, se 

declaran inatendibles e improcedentes los agravios 

esgrimidos por la parte recurrente; en consecuencia se 

declarara improcedente el recurso de revocación 

interpuesto por la parte actora ░░░░░░ ░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░ por conducto de su abogado patrono ░░░░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░ en el presente juicio en contra del 

auto de veintidós de Octubre de dos mil veintiuno. 

 

Es pertinente señalar lo dispuesto por el artículo  

53, 60 y 124 de la Ley Adjetiva Familiar vigente en el 

Estado que establecen lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 53. DEBERES DE LAS PARTES Y 

REPRESENTANTES. Las partes y sus representantes 
tienen los siguientes deberes: I. Comportarse en juicio con 
lealtad y probidad. II. Abstenerse de emplear expresiones 
indecorosas u ofensivas. La infracción a esto se 
sancionará con multa, y III. Comparecer ante el juez 
cuando sean llamados para actos conciliatorios, o para ser 
interrogados sobre los hechos de la causa, para hacer 
cumplir esto, el Juez podrá usar los medios de apremio 
que autoriza la ley. 
 
ARTÍCULO 60. ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADORES. 
Sin perjuicio de las potestades especiales que les concede 
la Ley, los Magistrados y los Jueces tienen los siguientes 
deberes y facultades: I. Presidir las audiencias y decidir lo 
conducente para que se desarrollen en forma ordenada y 
expedita; II. Impulsar el procedimiento, una vez iniciado, 
sin perjuicio de la actividad que la ley concede a las 
partes; III. Exhortar, en cualquier tiempo, a las partes a 
intentar una conciliación sobre el fondo del litigio, 
ofreciéndoles soluciones o tomando en cuenta las que las 
mismas partes propongan para dirimir sus diferencias y 
llegar a un convenio procesal con el que pueda darse por 
terminada la contienda; IV. Conocer la verdad sobre los 
hechos controvertidos, pudiendo el Juzgador valerse de 
cualquier persona que los conozca, ya sea parte o tercero, 
y de cualquier cosa y documento, sea que pertenezca a las 
partes o a un tercero; sin más limitaciones que la práctica 
no sea ilegal, ni contraria a la moral; V. En cualquier 
Estado o instancia del proceso, ordenar la comparecencia 
personal de las partes, a fin de interrogarlas libremente 
sobre los hechos por ellas afirmados; VI. Desechar de 
plano promociones o recursos notoriamente maliciosos, 
intrascendentes o improcedentes, sin sustanciar artículo; 
VII. Ordenar que se subsane toda omisión que notaren en 
la substanciación, para el solo efecto de regularizar el 
procedimiento; VIII. Prestarse auxilio mutuo en las 



actuaciones judiciales que así lo requieran; IX. Actuar de 
manera que cada Órgano Jurisdiccional sea independiente 
en el ejercicio propio de sus funciones y pueda juzgar con 
absoluta imparcialidad en relación a las partes; X. Obligar 
a todo sujeto de derecho público o privado a que acate las 
decisiones judiciales; y, que además, presten la asistencia 
debida para alcanzar la efectividad de sus mandatos 
judiciales; y, XI. En cualquier momento en que se 
presentare el Síndrome de Alienación Parental, ordenar las 
medidas terapéuticas necesarias para los menores hijos, 
con la finalidad de restablecer la sana convivencia con 
ambos progenitores. 
 
ARTÍCULO 124.- MEDIDAS DE APREMIO. Los jueces, 
para hacer cumplir sus determinaciones pueden emplear 
indistintamente y sin necesidad de observar un orden 
cualquiera de los siguientes medios de apremio: I. Multa, 
que será en los juzgados de primera instancia, como 
máximo el equivalente a cien días de salario mínimo 
general vigente en el Estado y hasta de doscientos días 
del propio salario en el Tribunal Superior. Las multas se 
duplicarán en caso de reincidencia. Si el infractor fuese 
jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 
con multa mayor del importe de su jornal o salarios de un 
día. El pago de la multa debe comprobarse ante el juez 
mediante la presentación de certificado o recibo. 
II. Derogada III. Derogada IV. El arresto hasta por treinta y 
seis horas, después de haberse aplicado la medida a que 
se refiere en la fracción I; y V. La rotura de cerraduras. En 
todos los casos en que el Juez imponga multas, girará 
oficio a la Secretaría de Hacienda para hacer efectivo el 
pago. Si la falta de cumplimiento llegare a implicar la 
comisión de un delito, se consignaran los hechos a la 
autoridad competente. Los secretarios y actuarios podrán 
solicitar directamente y deberá prestárseles el auxilio de la 
fuerza pública, cuando actúen para cumplimentar una 
determinación del juez y podrán fijar sellos; pero solo en 
tanto concluyen la diligencia respectiva. 

 

De lo anterior se puede advertir, que la ley de la 

materia faculta a este juzgador para que en cualquier 

momento pueda citar a las partes para llevar una 

audiencia de conciliación proponiendo o en su caso 

escuchando las propuestas de las partes; además, de que 

también faculta a esta autoridad para que imponer las 

medidas de apremio que estime necesarias para hacer 

cumplir sus determinaciones. 

 

ARTÍCULO 124. MEDIDAS DE APREMIO. Los jueces, 
para hacer cumplir sus determinaciones pueden emplear 
indistintamente y sin necesidad de observar un orden 
cualquiera de los siguientes medios de apremio: 
I. Multa, que será en los juzgados de primera instancia, 
como máximo el equivalente a cien días de salario mínimo 
general vigente en el Estado y hasta de doscientos días 
del propio salario en el Tribunal Superior. Las multas se 
duplicarán en caso de reincidencia. Si el infractor fuese 
jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 
con multa mayor del importe de su jornal o salarios de un 
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día. El pago de la multa debe comprobarse ante el juez 
mediante la presentación de certificado o recibo.  

 
II y III. Derogadas 
 

En todos los casos en que el Juez imponga multas, girará 
oficio a la Secretaría de Hacienda para hacer efectivo el 
pago.  
Si la falta de cumplimiento llegare a implicar la comisión 
de un delito, se consignaran los hechos a la autoridad 
competente.  
Los secretarios y actuarios podrán solicitar directamente y 
deberá prestárseles el auxilio de la fuerza pública, cuando 
actúen para cumplimentar una determinación del juez y 
podrán fijar sellos; pero solo en tanto concluyen la 
diligencia respectiva.  

 

Luego entonces, el auto de veintidós de Octubre de 

dos mil veintiuno, se encuentra apegado a derecho, sin 

violentar derecho y garantía alguna contra el recurrente 

por conducto de su abogado patrono. 

 

Haciendo hincapié, que el hecho de que la autoridad 

cite a las partes para audiencia de conciliación a efecto 

de atender las convivencias entre los menores de iniciales 

░.░.░.░. y ░.░.░.░., y su padre no custodio. 

 

Señalando que el artículo 1668 de la Ley Sustantiva 

Civil establece como convenio lo siguiente: 

 

ARTICULO 1668.- NOCIÓN DE CONVENIO. Convenio es el 
acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 
modificar o extinguir obligaciones y derechos. 

 

Por lo cual se declara firme en todas y cada una de 

sus partes el auto de veintidós de Octubre de dos mil 

veintiuno, emitido dentro de los autos del expediente en 

estudio hecho valer por la parte demandada ░░░░░░ 

░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░ por conducto de su abogado 

patrono ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░ en el presente 

juicio. 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 60, 111, 113, 118, 124, 132, 135, 167, 168 y 



demás relativos y aplicables del Código Procesal Familiar 

en vigor. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

los artículos 14 y 16 de la Carta Magna; 1, 4, 5, 7, 9, 60, 

118, 131, 132, 135, 138, 556, 557, 563, 565, 566 y 567 

del Código Procesal Familiar vigente para el Estado de 

Morelos, y demás relativos y aplicables; es de resolverse 

y, 

 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Juzgado Civil de Primera Instancia 

del Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso 

de revocación y el recurrente tiene la facultad de 

interponer el presente medio de impugnación, el cual 

resulta ser idóneo y oportuno. 

 

SEGUNDO. Se declaran inatendibles e 

improcedentes los agravios esgrimidos por la parte 

recurrente en consecuencia, 

 

TERCERO. Se declarara improcedente el recurso de 

revocación interpuesto por la parte demandada ░░░░░░ 

░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░ por conducto de su abogado 

patrono ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░ en el presente 

juicio, contra el auto de veintidós de Octubre de dos 

mil veintiuno, y como consecuencia firme el auto antes 

citado; 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

ASÍ, lo resolvió y firma el Licenciado ADRIAN MAYA 

MORALES, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo 

Distrito Judicial del Estado ante la Licenciada Teresa 

Romualdo Adaya, Primera Secretaria de Acuerdos, con 

quien actúa y da fe. 

 


